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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondientes al 15 de enero de 2016:  
 
 
1. VISITA DOMICILIARIA. LA SIMPLE NEGATIVA A RECIBIR LA 

ORDEN RELATIVA ACTUALIZA LA HIPÓTESIS NORMATIVA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
 

2. NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. REQUISITOS 
PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA 
DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, SI ÉSTE OMITE 
PROPORCIONAR SU NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO 
SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU 
RELACIÓN CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. 
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